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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) vs. FRANCISCO JAVIER FRANCO 

RENDÓN y OTROS.  

 

Una vez verificada su calidad de abogada en el Sistema 

de Información del Registro Nacional  de Abogados – SIRNA, 

se reconoce personería a la doctora Kelly Yiseth Holguín 

Serna portadora de la cédula C.C. n.° 1.128.435.487 y T.P. 

n.° 238.479 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), 

en los términos y para los efectos del poder obrante en el 

expediente (medio magnético). 

 

Se admite el presente recurso de casación presentado 

por la apoderada de la parte demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 
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Córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de 

casación, se decidirá al momento de calificarla. 

 

Respecto a la solicitud allegada por el apoderado de 

parte demandada Industrias Metálicas Corsan S.A., esta 

Sala le informa, que Colpensiones si tiene interés jurídico 

para recurrir en casación de acuerdo al estudio realizado 

por el Tribunal Superior de Medellín, folios 332 al 333. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 20 DE AGOSTO DE 2021 a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 136 la 
providencia proferida el 18 DE AGOSTO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 25 DE AGOSTO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 18 DE AGOSTO DE 2021 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 26 DE AGOSTO DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 
SECRETARIA___________________________________ 


